
El uso del gas natural
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Prólogo

Incentivos fiscales al uso del gas natural en vehículos de transporte

El gas natural constituye una alternativa contrastada y viable a los combustibles clásicos
para vehículos de transporte. Varios millones de automóviles, autobuses, camiones y
carretillas industriales circulan por nuestro planeta, con resultados muy positivos tanto
para el medio ambiente como para la economía de las empresas.

Las ventajas  ambientales del uso del gas natural en automoción son múltiples.

En primer lugar, el gas natural no contiene plomo ni trazas de metales pesados, lo que
evita la emisión a la atmósfera de éstos componentes.

Por otra parte, el gas natural en los vehículos no emite partículas sólidas en suspensión, lo
que constituye uno de los principales problemas de la utilización actual del gasóleo, y que
puede afectar a la salud humana (agravación de enfermedades respiratorias y cardiovasculares).

En tercer lugar, nuestro producto no contiene azufre y, por lo tanto, no emite dióxido
de azufre (SO2), otro de los contaminantes clásicos en automoción.

Las propiedades químicas del gas natural permiten, además, el uso de catalizadores,
especialmente los de tres vías, con lo que se minimizan las emisiones de óxidos de
nitrógeno (NOx), de monóxido de carbono y de hidrocarburos.

Finalmente, los vehículos a gas natural son más silenciosos que los que funcionan con
motores diesel. La reducción es de aproximadamente 10 decibelios. También tienen
menores niveles de vibración.

El Grupo Gas Natural tiene una larga experiencia en el uso del gas natural en vehículos
de transporte en Argentina, por ejemplo. Sólo en Argentina circulan hoy más de
700.000 automóviles a gas natural.

También en España se ha iniciado, no sin ciertas dificultades, la puesta en marcha de
esta nueva alternativa energética en automoció. L año 2003, circulaban por las carreteras
españolas unos 650 vehículos de transporte a gas natural, la mayoría de ellos autobuses
urbanos y camiones de basura. El Ayuntamiento de Madrid y su entorno metropolitano
han liderado desde la primera hora este proceso. A Madrid le han seguido Valencia,
Sevilla, Oviedo, Salamanca, Barcelona, Burgos, Navarra, Vigo, El Prat de Llobregat,
Reus, y Tarragona, entre otras ciudades.



La experiencia de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid en autobuses y la
de Fomento de Construcciones y Contratas en camiones de basura ha sido especialmente
pionera y de destacar.

En todo este proceso, todas las partes interesadas, empresas ofertantes y usuarios, se ha
planteado un tema clave: el estimulo fiscal al uso del gas natural en vehículos de
transporte. Se trata de incorporar a la legislación española mecanismos de incentivación
que ya existen en otros países de la Unión Europea.

Es por esta razón que la Fundación Gas Natural encargó al Centro de Economía
Industrial el estudio que hoy publicamos sobre “Incentivos fiscales al uso del gas natural
en vehículos de transporte”. El resultado es el que tiene el lector en sus manos.
Felicitamos desde aquí a sus autores, la Dra. Montserrat Peretó, la Dra. Ana Muñoz y
a D. Juan Ros Salas, por su magnífico trabajo. Esperamos que sea útil para profundizar
en el camino emprendido.

Finalmente, deseo agradecer la colaboración de la Fundación del Real Automóvil Club
de Cataluña en la promoción y divulgación de este estudio, así como la presencia como
ponente en estos aspectos fiscales de su Director General. D. Joseph Mateu, en el
seminario que nuestra Fundación organizó en Madrid sobre estos temas el día 11 de
marzo de 2003. Celebramos coincidir en esta labor con la más importante asociación
de automovilistas de España.

En cualquier caso les reitero la apuesta decidida de todo nuestro Grupo por el gas natural
vehicular: una contribución más a la mejora de nuestro medio ambiente común.

D. Enrique Locutora

Consejero Delegado del Grupo Gas Natural
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